
NUM. 125. Viernes 4 de Marzo de 1856. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4?-, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á ao rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
Intendencia de la Provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

REAL DECRETO.

Atendiendo, á la necesidad y conveniencia de disminuir 
Ja deuda pública consolidada, y de entregar al Ínteres in
dividual la masa de bienes raic.es, que han venido á ser 
propiedad de la nación, á fin de que la agricultura y el 
comercio saquen de ellos las ventajas, que no podrían 
conseguirse por entero en su actual estado, ó que se de
morarían con notable detrimento de la riqueza nacional 
otro tanto tiempo como se tardára en proceder ásu ven
ta: teniendo presente la ley de 16 de enero ultimo, y 
conformándome con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel II he venido en decretar lo siguiente:

Art. i.° Quedan declarados en venta desde ahora to
dos los bienes ralees de cualquiera clase, que hubiesen 
pertenecido á las comunidades y corporaciones religiosas 
extinguidas,, y los demás que hayan sido adjudicados á la 
nación por cualquiera título ó motivo, y también todos 
los que en adelante lo fueren desde el acto de su adjudi— 

Cd<Art. 2.° Se exceptúan de esta medida general los edi
ficios que el Gobierno destine para el servicio público, ó 
para conservar monumentos de las artes , ó para honrar 
la memoria de hazañas nacionales.

El mismo Gobierno publicará la lista de los edificios 
que con estos objetos deban quedar excluidos de la venta 
publea^ q formará un reglamento sobre el modo de 
proceder á la venta de estos bienes, manteniendo en cuan
to fuere conveniente y adaptable á las circunstancias ac
tuales el que decretaron las Cortes en 3 de setiembre de 
1820, y añadiendo las reglas oportunas para la ejecución 
de las medidas siguientes :

i.a Que la subasta se verifique no solo en la capital 
de la provincia donde estuvieren radicadas las fincas ó 
bienes, sino también en esta corte , precisamente en un 
dia mismo; no pudiéndose hacer la adjudicación hasta 
que remitido el resultado del remate de la provincia se 
establezca , por la comparación con el celebrado en la 
corle, cual ha sido el mayor postor.

2. a Que en los Boletines oficiales de las provincias, ó 
bien en uno especial, se publiquen al otro dia de cele
brados los remates, las posturas mas altas hechas á los 
diferentes bienes subastados, á fin de que los respectivos 
lidiadores, teniendo conocimiento del valor ofrecido por 
cada finca así en la corte como en la provincia , adquie
ran la certidumbre de que la adjudicación se hace al pre
cio mas alto.

Se omitirá en estas publicaciones el nombre de los li
diadores, expresándose circunstanciadamente el importe 
de la postura mas alta.

3. a Que dentro de los diez dias siguientes al recibo 
en la corte de los resultados de los remates hechos en las 
provincias se publique el nombre del licitador, que por 
haber sido el que ofreciera el precio mas alto, que se ex
presará por la finca, deba ser declarado su adjudicatario 
ó comprador.

4-a Que todos los predios rústicos susceptibles de di
visión, sin menoscabo de su valor, ó sin graves dificul
tades para su pronta venta, se distribuyan en el mayor 
número de partes ó suertes que ser pudiere.

5. a Que estas suertes se pongan en venta con total 
separación, como si cada una hubiese compuesto una 
propieded aislada.

6. a Que para hacer estas divisiones, én las cuales se 
han de tener muy presentes todas las circunstancias que 
puedan conducir á facilitar su venta, se nombre por el 
respectivo ayuntamiento una comisión de agricultores, o 
personas de buenos conocimientos en la labranza, que 
designe los terrenos que puedan ser divididos en la ju
risdicción del pueblo.

7. a Que hecha la división, se publique en el pueblo 
á cuyo termino corresponda la finca o fincas, y se remi
ta un tanto de ella por el presidente del ayuntamiento al 
intendente déla provincia; que mandará publicarle en 
la capital de la misma.

8. a Que cualesquiera reclamaciones que sobre el ac
to de la división llegasen á suscitarse, se resolverán de 
plano por el intendente, previos los muy precisos cono
cimientos que basten á asegurar el acierto; y lo que re
solviera se llevará desde luego á ejecución.

Art. 4.0 Cualquiera español ó estrangero tendrá fa
cultad para pedir por escrito al intendente de la provin
cia que disponga la tasación de la finca o fincas que de
signare entre las que todavia no hubieren sido tasadas, 
ni comprendidas por lo tanto en las listas publicadas pa
ra proceder a las subastas.

raic.es


Art. 5.° El intendente comunicará inmediatament 
las órdenes necesarias para que tenga efecto la tasación; 
y hará insertar en el Boletin de la provincia, ó en el es
pecial de ventas públicas, y en cualesquiera otros perió
dicos que se den á luz en Ja capital de su residencia , un 
aviso que esprese la linca ó fincas cuya tasa se haya re- 
clanj.ado.

Art. 6.° La tasación se ejecutará por los peritos que 
estuvieren nombrados, según el reglamento-, |>ara for
malizar estos actos; pero el reclamante podrá designar 
otro, perito, á fin de que concurra y tome parte en la 
operación.

Si resultare discordia, será dirimida por un nuevo pe-' 
rito, que designará el intendente.’-

Art. 7.0 Verificada la tasación, se anunciará por me
dio de los periódicos, y este anuncio tendrá la fuerza de 
una notificación- en forma á la persona que reclamó la 
operación.

Art. 8.° Quince dias despues de publicado el precio 
déla tasación d inas tardar, se anunciará la venta de 
la finca ó fincas ' designadas, observándose en la sñbasta 
laí mismas reglas dictadas para la enagenacion de cua
lesquiera otros bienes de esta clase.

Art. 9.° La persona que haya pretendido la tasa
ción, tendrá derecho á qüe se le adjudique l'a linca ó 
fincas, siempre que en la subasta no se haya ofrecido un 
valor superior á"la tasación , y que él se avenga á satis
facer este por entero.

También podrá aspirar á la. preferencia si ningún lici- 
tador hubiese escedido en sus posturas del indicado va
lor, de la tasación.

La solicitud á la preferencia-se dirigirá al gefedesig- 
nádo en la capital del reino para declarar quién debe ser 
el adjudicatario de cada finca. ■

Art. 10. El pago'del precio dél remate sobará de uno 
de estos dos-modos: ó en títulos de la deuda consolidada, 
ó en dinero efectivo.

Art. 11. Los titulos de la deuda consolidada que se 
dieren en pago del importe del rematé; se admitirán por 
todo su valor nominal, pero con la condición precisa de 
que el mismo pago se realice y resulte ejecutado en es
tos términos: una tercera parte en títulos ó documentos 
de la deuda ya consolidada al interés de 5 por 100; otra 
tercera parte en títulos ó documentos también de la deu
da consolidada al 4 Por 100 i y la restante ch títulos ó 
documentos de la deuda que nuevamente se va á conso
lidar al 5 por 100.

Art. 12. En el acto de hacerse la adjudicación de las 
fincas rematadas en el mejor postor, optará este en cuan
to al pago por uno de los dos medios señalados en el ar
tículo 10.

Esta opcion no admite reforma, porque es irrevocable.-
Art. 13. Todos los compradores, ya sean á pagar en 

títulos de la deuda consolidada, ó en diuero: efectivo, sa
tisfarán la quinta parte del precio del remate antes de 
que se otorgue la escritura quedes trasmita la propiedad.

Art. i4- Las otras cuatro quintas partes sé pagarán, 
á saber :

Los compradores á títulos de la deuda consolidada 
otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de los 
oclio años siguientes la octava parte dé dichas cuatro 
quintas, ó sea un 10 por roo del importe total del re
mate.

Y los compradores á dinero las otorgaran de satisfa
cer en cada uno de los 16 años siguientes una décima- 
sexta paite dé bis mismas cuatro quintas, ó sea un 5 
por íoo dél importe total deí remate.

Estos plazos comenzarán á correr desdé la fecha del 
ótorg iniiciílo de la éscrikírá efe venta,.'y las obligacio- 
ne> deberán entenderse con la mísniá'?

Art. i5. Los compradores á dinerp", ó qué hayan de? 
disfrutar del plazo de los 16 años, abonarán un 2 por 
100 desde la lecha de la escritura de venta hasta el del 
pago total del precio de su remate, calculándose ó reca
yendo este abono sobre el importe de lo que respectiva— 
mentó quedaren debiendo al vencimiento de cada plazo.

Art. 16. Cualquiera comprador podrá anticipar el 
pago de uno ó mas plazos de los que tuviere pendientes.

Por las obligaciones en títulos de'la deuda consolidada,, 
se abonará al comprador un 5 por 100 sobre el importe 
de los plazos que anticipare.

Y por las obligaciones en dinero efectivo no se cobra
rá el premio de 2 por roo en ellas estipulado,.que abo
nará i.tn 3 por 100 también sobre el importe de- los pía— 
•zos-qíte se satisfagan con anticipación.

Art. 17. Los herederos de los compradores de fincas 
sé subrogan á las personas herederas para el cumpli
miento de todas las obligaciones pendientes por pago de 
plazos, hasta consumar el importe, total del precio.cn que 
fueron rematadas las fincas.

Art. 18. Las fincas quedarán hipotecadas al pígo de 
las obligaciones que debe otorgar el comprador.-

Esta circunstancia se hará constar en la escriturar de 
venta que transmita la’propied-'ad. ■■

Art. 19. Cuando al vencimiento de una obligación no 
fuese satisfecha puntualmente, se darán al deudor los 
avisos que prevenga el reglamento, y cuando hubiere 
pasado su término y el mismo deudor no tenga otros 
bienes de mas pronta y expedita "disposición, se procede
rá á nueva subasta de la (inca ó fincas á que pertenezca 
el débito, sufriéndose todos los gastos por el que fue su 
adjudicatario, á fin de reintegrar á la nación de loquela 
deba, y asegurarla el cobro por entero de lo que-reste al 
completo del importe del primer remate, aplicándose el' 
sobrante á favor del citado primer adjudicatario.

Art. 20. Se publicará méíiSúalmcnte una relación de 
las ventas verificadas á dinero efectivo durante"el'mies an-‘ 
terior , y de las cantidades recibidas-como procedentes 
dé la quinta parte que ha de satisfácersc antcs de Iti for- 
malizacion de la escritura. Su producto se invertirá por 
terceras partes en la compra por medio de agentes de 
cambio en esta capital del reino, de títulos de la deuda 
consolidada al 4 y 5 por 100 y de la deuda sin interés 
que ya liquidada y reconocida no se hubiese presentado 
á la consolidación-, los cuales se amortizarán dbsti-uvén- 
dosé públicamente, y anunciándose en la Gadctá los nú
meros y el valor de los títulos asi amortizados.

Art. 21. El producto íntegro de las otras cuatro’ 
quintas partes dé las ventas-a metálico, se invertirá una 
mitad en amortizar la deuda consolidada del 5 y‘4 poi* 
íoo; y la otra mitad en la de la deuda sin interés,, que 
se expresa en el artículo anterior.

Estás operaciones se harán con toda publicidad , anun— 
ciándose las cantidades respectivamente amortizadas , y 
destruyéndose los títulos que las representaban.

Art. 22; Igualmente se amortizarán desde luego,, y d 
su tiempo se destruirán los títulos al 5 y 4 por 100 , pro
cedentes de las ventas á pagar en estas especies-’,' publi
cándose también en la- Gaceta Sus números y valor: Ten
dré i.-, lo entendido', y dispondréis lo necesario á su cum
plí mientó.=Está rubricado de la Real mnno.i±±EnerPar- 
dó-á 19 de febrero de i836.=A D. Juan ÁlVát’cz y Mcn- 
dizaval. . ,
I,,;..,. - le O'r : OI: - : . i . i u» - 1 mi( ) '.I

DIPUTACION PROVINCIAL DE BLIÍGOS.
jstefid imi-.n-úfimb,. - ;| yiObe ,iL ¡ ;c irim ■ ib

Ejércitos de Opcraríórirs del Norte1 y1 dé Rc1- 
ger^í.—’P. M, 6.=S«ccion permanente.

»Excmo. Sr.= El Éxcuio. Sr. Ministro de la

(2)

precio.cn


Guerra dice con fecha 6 del corriente al Excmo. Sr. Insértese en el Boletín oficial de esta Provin 
General en Qcfe.dc ambos Ejércitos Jo siguientes cía para conocimiento del púbíico;±=Ayarza. 
Excmo. Sr. = líe dado cuenta á S, M. Ja Pieina i ■ ■ ■
Gobernadora dipla esposicion que la Diputación Pro
vincial de Santander ha dirigido á este Ministerio 
en 26 de Enero último, consultando sí podrá apli
carse á los individuos que sirven en los Cuerpos 
Francos déla referida Provincia, la gracia dispen
sada á los quintos del presente reemplazo de redimir 
su servicio por la cantidad di; 4000 rs. vellón ó por 
la de 1000 rs» y un caballo, siempre que este reú
na las circunstancias prescritas en el Real decreto 
de 16 de Noviembre último; y enterada S. ¡M. y 
teniendo presénte que los citados individuos de los 
Cuerpos Francos de dicha provincia se ha subro
gado, por los pupos que le bán correspondido á la 
misma en el présente reemplazo y los anteriores.se 
ha dignado haber ostensiva á ellos la citada gracia, 
en los mismos términos, y precediendo las mismas 
formalidades que prescriben al efecto los Reales de
cretos de 24 de Octubre último y el de 16 de No
viembre ya ci(ac|o y aclaraciones posteriores; y con 
ef fin de que el Gobierno tenga Jos oportunos co
nocimientos de este asunto ,‘ha resuelto que Ja re
ferida Diputación Provincial, con arreglo á la Real 
orden de 12 de Noviembre ya citado, remita á este 
Ministerio' por conducto de. V» E. un estado demos
trativo de los reemplazos qúe le han correspondido 
en las tres quinfas de que hace referencia la indi
cula, Pical .orden y número de individuos que sir
ven en los referidos Cuerpos Francos dé la misma 
Provincia, y' que faciliten igual noticia las Diputa-

* ciones de Burgp?, Logroño y Soria á quienes com
prendió la referida Pical orden de 12 de Noviembre 
último. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos arlos. Madrid 6 de Febrero de 1836.— 
Almodovar.= Y de orden de dicho Excmo. Sr. lo 
digo á V. E. para los efectos consiguientes.»

Lo que se inserta tru el Boletín oficial para su 
publicidad. Burgos 3 de Marzo de '1836.—An
tonio Ayarza.=Por acuerdo de la Diputación.— 
Juan RegulesSecretario.

AVISO OFICIAL.

De' otilen superior se saca á público remate el 
Pical Portazgo establecido en la villa de Aranda de 
Duero por tres, años que darán principio en el dia 
5 de Mayo del presente año’,' no bajando en cada 
uno su menor postura adinísible de sesenta mil rs. 
íle vil: dicho .remate se celebrará en eL dia 15 del
ines de la fecha á las once de sü mañana en la ad
ministración de.Correos.<kdicha villa ,. bajo. el. plan 
de condicciones que se tendrá presente. Aranda de 
Duero 1.° de Marzo de1836.=Anlonii¡o dé la Mata 
y Mata.

El Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 19 del corriente me 
dice lo que sigue.'

» El Sr. Secretario del Despacho de Estado dice 
al de la Gobernación del Reino lo siguiente^=Con 
motivo del fallecimiento de la augusta esposa de 
S. M. el Rey de las Dos Sicillias, la Princesa Dona 
María Cristina Carolina de Cerdeña; se ha dignado 
S. M. la Reina Gobernadora resolver que la Corte 
se vísta de luto durante tres meses, el primero ri
guroso, y los otros dos de alivio; debiendo princi
piar el jueves 18 del corriente. De Real orden, lo 
Comunico á V. E., para su inteligencia y fines opor
tunos en ese Ministerio de su cargo.=De la propia 
Real orden comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación del Reino, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado á 
esta Real audiencia con fecha 19 del corriente la 
Real orden del tenor siguiente.

«Ministerio de Gracia y Justicia.—limo. Sr. 
Enterada la Reina Gobernadora de lo expuesto por 
el Comisario General de Cruzada con motivo de ha
ber pretendido algunos jueces de primera instancia, 
hallarse abolida la jurisdicción privativa de aquel 
ramo á virtud de lo dispuesto en el reglamento 
provisional para la administración de justicia , se ha 
servido mandar S. M. que los juzgados ordinarios 
no se entrometan en los negociqs de Cruzada, et- 
cluidos de su conocimiento por el artículo 36 del 
mencionado reglamento, ni entorpézcan el ejercicio 
de las funciones pertenecientes á los jueces subde
legados del dicho ramo. Lo que de Real orden digo 
á. V. I. para su inteligencia y cumplimiento.»

Indice de los Reales , decretos y órdenes insertadas en el 
Boletín oficial de la Provincia en todo el mes de Febre
ro de 1836.

Núm. 11J.

Real orden. Ministerio de la Gobernación del Reino. 
Convoca á nuevas Corles el 22 de marzo próximo,

r.f 1■ .' • .úurnR r. ■
Nítm. i i 5.'

Gobierno Civil. Recuerda á los pueblos la obligación 
que por anteriores ordenes, tienen de dar parle de reu
niones sospechosas , levantamiento de facciones &c.

—- Mmistoriovdo--la Gobernación del Rciiiff. Circular 
;í los Gobernadores civiles, sobre distribucio» de bulas, 
recaudación v renovación de sus fondos.

— Id. Protectum que la RVrnaNiicstra" Scftom**»- 
peusa á los pasantes de albeitería, que tomen las armas 
cit defensa "de la patria. ' ,

Diputación Provincial. Inserta las Reales ordenes que

anteriores.se


lesiasticas en

Imprenta de arnaiz.

El Liceo Español. Escuela de conocimientos útiles. La pro
pagación de los conocimientos útiles. Tal es el objeto que nos 
proponemos en la publicación de este periódico. El comercio, 
la agricultura , las ciencias, las artes y la literatura , serán los 
ramos á que principalmente se dirijan nuestras investigaciones 
ramos tanto mas importantes , cuanto que su fomento y piros- 
paridad constituyen la riqueza, la gloria , la opulencia y la 
felicidad nacional, asi como su abandono y decadencia acar
rean su ruina , su humillación y su pobreza.

Al emprender una obra de esta clase , estamos muy distan
tes de creerla esenta de delectos , y que la daremos una per
fección absoluta ; pero la indulgencia que esperamos de parte 
de nuestros lectores, si contemplan el ímprobo trabajo que ha 
sido necesario emplear para reunir , redactar, y aun traducir, 
la mayor parte de la inmensa multitud de preciosos materia
les de que nos hallamos provistos, y el gran número de verdades 
que hallarán reunidas , nos anima á emprenderla y á no re
tardar por mas tiempo su publicación. Sin embargo , afirma
mos que nuestro periódico presentará conocimientos universal
mente útiles sobre los ramos que abraza.

Los trabajos de Puchet, el fruto de los desvelos de tantos 
sábios con que se ha enriquecido la gran Enciclopedia metódica, 
la Fuerza comercial de la gran Bretaña, las Memorias de Lar- 
ruga , el Seminario de agricultura y artes, los principales pe
riódicos que se publican en Europa , en una palabra , las me
jores obras antiguas y modernas, nacionales y estrangeras, 
nos suministran suficiente materia para enriquecer nuestras 
páginas, ayudados de nuestras propias aunque escasas luces , y 
de un corto número de producciones inéditas que poseemos; 
amenizando ademas cada número con un Boletín de avisos im
portantes y artículos de recreación.

Constará, por ahora, cada entrega de 16 páginas en 4-°» 
de Entredós , y se publicará todos los dias 10, ao y 3o de cada 
mes, dando principio tan luego como se reuna el suficiente nú
mero de suscriptores.

Cada 18 entregas compondrán un tomo, cuya portada é 
índice se entregará gratis á los Srcs. Suscriptores, quienes na 
anticiparán cantidad a1 gana hasta recibir el primer número.

Precio de suscripción 10 reales por cada seis números fran
cos de porte. Los números sueltos se venderán á i reales.

Se suscribe en Burgos casa de Polo y Arnaiz.

Núm. 19.0.

1,1 Aviso á los Sargentos retirados de cualquiera 
arma que quieran volver al ejército.

_Id. El Establecimiento de Litográfiá y cualquiera 
otra corporación está sujeto ál pago de impuestos reales.

Real Audiencia. Circular á los Jueces de i.a instancia 
sobre locales destinados á cárceles.

Id. Otra Circular sobre causas civiles y criminales fe
necidas y pendientes.

Núm. tai.

Gobierno Civil. Recuerda á los alcaldes que manden 
razón del estado de Hospitales, según se tiene pedido.

Id. Recuerda á los empleados en tiempo de la Consti^ 
tucion que manden sus hojas de servicio.

Real decreto. Creando una Comisionan cada .Capital 
de Provincia, que cuide de las lincas y demas que ha
yan pasado á ser propiedad de la Nación.'

_ _  Intendencia. Sobre liquidación general de todos) 
los créditos que deban ser á cargo de la Nación.

Comisión, de donativos. Continúa la lista de los indi-* 
viduos que los hacen.

ANÜNCIO,

Gobierno Civil. Alocución del nuevo Sr. Gobernador á 
los habitantes de esta Provincia. ,

Id. Dá noticia de haber sido quemado en uri pajar un 
faccioso que no quiso entregarse á las armas de la Reina 
Nuestra Señora. . ¿

Ministerio de. Gracia y Justicia. Sohre toma de 
razón ó registro de contratos de censos é hipotecas.

_Id. Sobre provisión de prebendas ecl : ' 
clérigos esclaustrados. ,,

Diputación Provincial. Inserta los oficios y Real orden 
y suspensión de la última quinta en esta Provincia, en 
atención á tener cubierto el cupo en los Cuerpos francos.

Niun. 119.

_Ministerio de Hacienda. Sobre la necesidad de re
caudar las contribuciones y medidas quo pueden tomar
se al efecto.

Diputación Provincial. Continúa la lista de los quin
tos que han redimido su suerte por 4ooo rs.

Comandancia general. Recuerda la prohibición de 
comprar y vender prendas militares.

_Intendencia. Que está sujeta á la contribución del 
Subsidio la parte de primicia destinada, al culto.

Id. que no se entorpezca la conducción de carga
mentos de efectos estancados.

motivan la suspensión del Real decreto de 6 de Noviem
bre último, en lo relativo á dar licencias á los indivi
duos de los Cuerpos francos á quienes no haya tocado la 
suerte de soldados. . .

Junta de Hospicio. Convoca á oposición de dos escue
las de 1.a enseñanza que. dicha Junta ha creado.

Núm. 116. . •

_ Gobernación del Reino. Nombramiento de Gober
nador Civil de esta Provincia, por separación del que 
anteriormente lo era. .•

_ Id. Sobre empleados cesantes y clasificados de la 
Gobernación de la Península, Ultramar y Gefaturas po
líticas.

__ Id. Sobre fondos para alimentar a los presos.
Gobierno Civil. Pide á los pueblos nota de los sordo

mudos y ciegos que liaya en cada uno.
Diputación Provincial. No¡ d irucba los poderes del 

nuevo Diputado del Partido de Lema, por no haber si-’' 
do vecino eu él y manda proceder al nombramiento de

OlrO- TVT-Num. 117.

Real decreto. Adiciones á la Ley de la Guardia Na
cional. . . u

Real orden. Ministerio de Hacienda. Sobre suminis
tros y haberes no pagados desde el año i8?.3al de 1828.

Diputación del Partido de Burgos. Pide testimonio 
de vecindario, Ayuntamientos antiguo y actual, á los 
pueblos que aun no le han dado.

Comandancia. Gracias concedidas por S. M. a D. José 
González y Doña Isabel Fenon.

__ Intendencia. Sobre oficios de alguaciles, alcaldes y 
demás oficios enagenados que no hayan hecho el servicio 
de valimento. .

__  Id. Sobre recaudación de manda pía lorzosa.

Núm. 118.


